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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS
Subdirector del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 343.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $ 22,301,455.00, más 
intereses y accesorios financieros correspondientes, el cual deberá destinarse para financiar el programa de ahorro de 
energía eléctrica y la adquisición de maquinaria pesada y equipo de transporte. 
 

 1

CONVOCATORIA para remate en primera almoneda, emitida por la Tesorería Municipal de Torreón, Coahuila, sobre 
los bienes inmuebles embargados a los CC. María Estela Diaz Pérez y/o Aldo Diaz Pérez. 
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PROGRAMA Estatal de las Personas Adultas Mayores, correspondiente al ejercicio 2006. 
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PROGRAMA Estatal de las Personas Adultas Mayores, correspondiente al ejercicio 2007. 
 

 9

RELACIÓN de Beneficiarios del Programa “Alianza para el Campo 2006”.   14

 
EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 343.-  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $ 22,301,455.00 (VEINTIDOS MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N), más intereses y accesorios 
financieros correspondientes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar el programa de ahorro de energía eléctrica y la adquisición de maquinaria pesada y equipo de transporte. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos que, conforme al 
Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro 
Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Monclova, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Monclova, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Monclova,  Coahuila,  en  la  contratación  del  crédito  que  hasta  por  la cantidad de 
$22,301,455.00 (VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N), más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores 
condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Monclova, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras públicas a financiar con los 
recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recaude 
los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Monclova, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a primero de agosto del año dos mil 
siete. 

 
DIPUTADO  PRESIDENTE. 

 
JULIÁN MONTOYA DE LA FUENTE. 

(RÚBRICA) 
 

    DIPUTADO SECRETARIO.                        DIPUTADO SECRETARIO. 
 
    JUAN ALEJANDRO DE LUNA GONZÁLEZ.      GENARO EDUARDO FUANTOS SÁNCHEZ.             
                                (RÚBRICA)                             (RÚBRICA) 
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IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 02 de Agosto de 2007. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
LIC. JORGE TORRES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 
 

 
 

R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA. 
TESORERÍA MUNICIPAL  -  DIRECCIÓN DE INGRESOS 

 
CONTRIBUYENTE DEUDOR: CC. MARIA ESTELA DIAZ PEREZ Y/O ALDO DIAZ PEREZ 
DOMICILIO: Calle Laguna Sur Nº 337, Col. Torreón Jardín 
IMPORTE DEL CREDITO: $ 1’351,565.04  Más accesorios legales 
CONCEPTO: Impuesto sobre adquisición de inmuebles 
CONVENIO NUMERO: 411 

        
CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

 
Esta Autoridad en ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 400 fracción III del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila, 151 fracción XXIV del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 27 de Diciembre del 2002, y reformas al mismo publicadas en 
dicho diario el 24 de junio del 2003, y con fundamento en los artículos 437, 438, 439 y demás relativos del Código invocado, 
comunica que a las 11: horas del día 17 de Septiembre del 2007, se rematará en el domicilio donde se ubica esta Tesorería 
Municipal, sitio en Av. Morelos esquina con Calle Cepeda “Edificio Municipal Centro Histórico” (Antes Banco de México) de esta 
ciudad, el bien inmueble embargado a C. MARIA ESTELA DIAZ PEREZ Y/ ALDO DIAZ PEREZ 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 
 

1. Lote 1 de la manzana 56 del Fraccionamiento Los Azulejos, Etapa II, en esta ciudad, con una            
superficie de 640.64 M2; con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 27.13 metros con el lote 4 de la 
manzana 56; al Este en 16.71 metros con lote 3 de la manzana 56; al Sur en 7.41 metros con el lote 2 de la 
manzana 56; al Sur-Suroeste en 12.21 metros, 17.03 metros, y 7.41 metros con la Cerrada de las Procesiones; al 
Oeste en 25.18 metros con la Vía de las Procesiones; registrada en la oficina del Registro Publico de la 
Propiedad bajo la partida 2671, libro 27, sección I, fecha 04 de Junio del 2002. 

 
2. Lote 1 de la manzana 57 del Fraccionamiento Los Azulejos, Etapa II, en esta ciudad, con una superficie de 

486.10 M2; con las siguientes medidas y colindancias; al Norte-Noreste en 23.63 metros con el lote 2 de la 
manzana 57; al Sur en 11.95 metros con la Calle Vía de las Procesiones; al Suroeste en 7.74 metros y 2.78 
metros con la Calle Vía de las Procesiones; al Oeste-Noroeste en 21.79 metros con la Calle Vía de las 
Procesiones, registrado en la oficina del Registro Público de la Propiedad bajo la partida 2671, libro 27, sección 
I, de fecha 04 de Junio del 2002. 

 
Servirá de base para el remate la cantidad de $ 2’044,000.00 y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa suma ($ 
1’362,666.66), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 445 
y 446 del Código citado. 

 
LO QUE SE PUBLICA EN SOLICITUD DE POSTORES. 

Torreón, Coah., a 23 de Julio del 2007. 
 

EL TESORERO MUNICIPAL 
 

C.P. ENRIQUE LUIS SADA DIAZ DE LEON 
(RÚBRICA) 
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PROGRAMA ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EJERCICIO 2006. 
 
SECRETARÍA DE SALUD: POLÍTICAS: PROTEGER LA SALUD, PREVENIR, CONTROLAR O RETARDAR LA 
APARICIÓN DE LAS ENFERMEDADES O DISCAPACIDADES DE MAYOR IMPORTANCIA Y ELEVAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES. ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD DEL AUTO CUIDADO DE LA SALUD. ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR, 
DIAGNOSTICAR Y CONTROLAR LAS ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS. REALIZAR 
INTERVENCIONES QUE PROLONGUEN LA INDEPENDENCIA DEL ADULTO MAYOR. DETECCIÓN OPORTUNA Y 
REHABILITACIÓN FÍSICA DE ACUERDO ALAS NECESIDADES REQUERIDAS. ASEGURAR LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD. PROGRAMAS: DISTRIBUCIÓN DE CARTILLAS NACIONALES DE 
SALUD PARA ADULTOS MAYORES. DETECIÓN DE FACTORES DE RIESGO MODIFICABLES Y PREVENIR 
ENFERMEDADES. PROPORCIONAR TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS Y EDUCACIÓN DE LA SALUD DE LA 
DIABETES, HIPERTENCIÓN ARTERIAL HIPERPLASIA BENIGNA DE PRÓSTATA Y OBESIDAD. ATENCIÓN 
DOMICILIARIA PARA ENFERMOS CRÓNICOS PREVIA EVALUACIÓN GERIÁTRICA. VACUNACIÓN DEL ADULTO 
MAYOR. APLICACIÓN DE ESQUEMAS BÁSICOS DE VACUNACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES. 
COMPONENTES ESTRATÉGICOS: SISTEMA SOCIAL ACTIVO. DESARROLLO HUMANO. INFRAESTRUCTURA E 
INSUMOS. INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN. ACCIONES: DISPONER DE ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE 
PERMITAN A LA POBLACIÓN LLEGAR A LA VEJEZ EN BUEN ESTADO DE SALUD FÍSICA Y MENTAL. DETECTAR 
LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS Y DISCAPACIDADES QUE AFECTEN A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR. 
ESTABLECER MODELOS DE ATENCIÓN DIFERENCIADO SEGÚN LAS CONDICIONES DEL ADULTO MAYOR. 
AMPLIAR COBERTURAS DEL “PLAN PARA LA REDUCCIÓN DE LA MOTALIDAD POR ENFERMEDAD CEREBRO 
VASCULAR”. PROMOVER LA FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL CUIDADOR “FORMAL” (PERSONAL DE 
SALUD) E “INFORMAL” (FAMILIA Y AMIGOS), PARA LOGRAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL PADECIMIENTO.  
  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA: POLÍTICAS: OFRECER ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y 
AQUELLAS QUE GENEREN ALGÚN INGRESO ECONÓMICO CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DEL 
MAESTRO JUBILADO Y DEL ADULTO MAYOR. PROGRAMAS: TALLERES DE: DANZA, CANTO, MÚSICA, TAI CHI. 
CURSOS DE INGLÉS, COMPUTACIÓN Y LECTURA. PLÁTICAS Y ASESORÍAS JURÍDICAS. PLÁTICAS DE 
AUTOESTIMAS, ORIENTACIÓN NUTRICIONAL E HIGIENE. ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN DEL ADULTO 
MAYOR EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. ACCIONES: APOYO A LOS ADULTOS MAYORES PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS Y CULTURALES. (TRASPORTE, VESTUARIO Y ALIMENTACIÓN). 
ENTREGA DE DIVERSOS EQUIPOS A CASAS CLUB TALES COMO COMPUTADORAS, TELEVISORES 
VIDEOCASETERAS, MODULARES, GUITARRAS, APARATOS DE GIMNASIA. ENTREGA DE ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS MENSUALES A MAESTROS JUBILADOS QUE PARTICIPAN COMO APLICADORES EN EL ISTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS:  POLÍTICAS: CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR A LOS ADULTOS MAYORES A LA 
VIDA PRODUCTIVA DE LA SOCIEDAD; SE EMITIÓ DECRETO QUE OTORGA ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS FISCALES 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL. DECRETO QUE ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 1 DE ENERO 
DEL 2006, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2005. PROGRAMAS: REDUCCIÓN 
DEL 20% AL 50% DE IMPUESTO SOBRE NÓMINA AL CONTRATAR A PERSONAS ADULTAS MAYORES. SUBSIDIO 
DEL 50% POR LOS SERVICIOS DE REGISTRO CIVIL. SUBSIDIO DEL 50% POR LOS SERVICIOS DE CONTROL 
VEHICULAR.  
 
SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO: POLÍTICAS: PROMOVER LA CONTRATACION DE ADULTOS 
MAYORES EN LAS EMPRESAS COAHUILENSES. PROGRAMAS: PROGRAMA DE APOYO A ADULTOS MAYORES. 
ACCIONES: PROMOVER INSTALACIÓN DE EMPRESAS. OTORGAR ESTÍMULOS A LAS EMPRESAS QUE 
CONTRATEN ADULTOS MAYORES. FOMENTO A LA CREACIÓN DE MICRO EMPRESAS EN LAS QUE PARTICIPE EL 
ADULTO MAYOR.  
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL: POLÍTICAS: PROGRAMAS SOCIALES DEL EJERCICIO 2006, 
ORIENTADOS A APOYAR DIRECTA Ó INDIRECTAMENTE A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. SE PONDRAN 
EN MARCHA PROGRAMAS EN MATERIA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS DE COSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE SERVICIOS BÁSICOS, SE OPERA UN AMBICIOSO PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, SE 
MEJORARÁ LA INFRAESTRUCTURA  EN MATERIA DE COMERCIALIZACÍÓN DE LAS TIENDAS DICONSA, SE 
AMPLIARÁ EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIAS POPULARES. ASÍ COMO APOYO DE FOCOS 
AHORRADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA. PROGRAMAS: “PRIMORDIALES DEL 36”.MANO CON MANO EN LA 
NUTRICIÓN. CLUB DEL CENTENARIO. DE LA MANO CON TU APURO. ACCIONES: ÉSTE PROGRAMA 
“PRIMORDIALES DEL 36” SE ENFOCA ALOS EJIDATARIOS DE LA REGIÓN LAGUNA QUE EN 1936 RECIBIERON 
LOS PRIMEROS DERECHOS AGRARIOS. CONSISTE EN UN PAQUETE ALIMENTARIO  A ELLOS Ó A SUS VIUDAS, 
ASÍ COMO UN APOYO ECONÓMICO DE PARA GASTOS DE DEFUNCIÓN DEL TITULAR. DOTAR A LAS FAMILIAS 
COAHUILENSES DE MENORES INGRESOS, PARTICULARMENTE A LOS GRUPOS VULNERABLES, DE LECHE 
FLUÍDA ULTRA PASTEURIZADA (UHT) A UN PRECIO PREFERENCIAL INFERIOR AL PRECIO DEL MERCADO. 
OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS, PAQUETES ALIMENTARIOS Y EN SU CASO, APARATOS ORTOPÉDICOS PARA 
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ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES. SE PROPORCIONA GRATUITAMENTE A LAS 
PERSONAS DE 99 AÑOS O MÁS, LOS SERVICIOS ASISTENCIALES ADECUADOS A SUS CONDICIONES DE VIDA, Y 
ASÍ LES PERMITAN MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA, APOYAR ECONÓMICAMENTE A PERSONAS QUE SE 
ENFRENTAN A UNA CONTINGENCIA QUE PONGA EN RIESGO EL PATRIMONIO Y LA SEGURIDAD DE LAS 
FAMILIAS, COMO SON URGENCIAS MÉDICAS, DEFUNCIONES O SINIESTROS FAMILIARES COMO INCENDIOS O 
INUNDACIONES. LOS APOYOS ECONÓMICOS ESTÁN EN UN RANGO DE $500 A $3,000 PESOS. 
 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA: POLÍTICAS: ESTA INSTITUCIÓN TIENE COMO OBJETIVO  BRINDAR 
ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LOS ADULTOS MAYORES, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN SU CALIDAD DE 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DE ALGÚN DELITO. PROGRAMAS: PREVENCIÓN DEL DELITO Y ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS. ACCIONES: OFRECE A TODA PERSONA QUE SOLICITE: ORIENTACIÓN JURÍDICA. 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA. ATENCIÓN EN CRISIS. LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 
CANALIZACIONES A INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PATRONATO DIF: POLÍTICAS: 
OFRECER A LA POBLACIÓN MAYOR DE 60 AÑOS, DIVERSOS SERVICIOS QUE LES PERMITAN MEJORAR SUS 
CONDICIONES DE BIENESTAR QUE LES PERMITA CONTINUAR UNA VIDA ACTIVA DE CREACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL. INCORPORAR ALOS ADULTOS MAYORES A TAREAS SOCIALMENTE ÚTILES QUE 
CONTRIBUYAN  A MEJORAR SU CONDICIÓN ECONÓMICA A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN ESTADO 
DE ABANDONO, SE LES OFRECE UN APOYO ECONÓMICO MENSUAL, QUE CONTRIBUYA A SOLVENTAR SUS 
NECESIDADES MÁS APREMIANTES. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES, 
GENERANDO UNA ALTERNATIVA MÁS PARA SU INCORPORACIÓN A LA VIDA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA 
CAPACITACIÓN DE PROPINAS VOLUNTARIAS QUE RECIBAN AL DAR SERVICIO A LA CLIENTELA QUE OCURRA 
A LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO. OFRECER A LOS ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS, PRIORITARIAMENTE  DE 
ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, ATENCIÓN INTEGRAL DURANTE EL DÍA. BRINDAR ESPACIOS DE 
CAPACITACIÓN Y ESPARCIMIENTO A PERSONAS MAYORES. FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA DE LOS 
ADULTOS MAYORES, PENSIONADOS Y JUBILADOS, MEDIANTE EL SUBSIDIO  DE  PRODUCTOS  BÁSICOS  DE  
ALIMENTACIÓN Y DE ARTÍCULOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES MOTRICES O VISUALES. OFRECER 
LA OPORTUNIDAD A LOS ADULTOS MAYORES DE REALIZAR VIAJES DE RECREO A DIFERENTES PUNTOS DE 
NUESTRO PAÍS. PROPORCIONAR EQUIPO BÁSICO A LOS CENTROS DIF DE ADULTOS MAYORES. CON EL 
PROPÓSITO DE PROMOVER LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
SE EFECTUARÁN LOS IX JUEGOS ESTATALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES. CON EL PROPÓSITO DE 
PROMOVER EL RESPETO Y TRATO DIGNO PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, REALIZAR ACCIONES 
ENFOCADAS A OFRECER SERVICIOS Y ATENCIÓN A DICHO SECTOR. OFRECER A LOS MAYORES UNA 
ATENCIÓN DE MAYOR CALIDAD, ATRAVÉS DE SEMINARIOS, PARA TRASMITIRLES CONOCIMIENTOS Y 
HERRAMIENTAS. PROMOVER Y DIFUNDIR A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL 
RECONOCIMIENTO, ATENCIÓN Y TRATO DIGNO A LAS PERSONAS MAYORES. INTEGRAR LA DELEGACIÓN QUE 
REPRESENTARÁ A COAHUILA EN COMPETENCIAS NACIONALES. DESARROYAR EVENTOS ESPECIALES QUE 
PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN DE ADULTOS MAYORES Y LA SOCIEDAD CIVIL. PROPORCIONAR CLASES DE 
COMPUTACIÓN A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. OFRECER REHABILITACIÓN BÁSICA A LOS ADULTOS 
MAYORES PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS NACIONALES. PROGRAMAS: ATENCIÓN A GRUPOS DE 
ADULTOS MAYORES EN ÁREA RURAL Y URBANA. ESTÍMULOS ECONÓMICOS (BECAS). APOYO COMPARTIDO. 
ADULTOS MAYORES EMPACADORES VOLUNTARIOS. CENTRO DIURNO DE LA TERCERA EDAD. GRUPOS DE 
ADULTOS MAYORES DEL DIF COAHUILA. CENTROS DE ABASTO Y ATENCIÓN BÁSICA PARA ADULTOS 
MAYORES. CAMPAMENTOS RECREATIVOS. EQUIPAMIENTO Y RE- EQUIPAMIENTO A LOS CENTROS DIF DE 
ADULTOS MAYORES. IX JUEGOS ESTATALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES DE LOS ADULTOS MAYORES (SE 
EFECTUARÁN EN EL MES DE ABRIL). PROGRAMA: “AGOSTO MES DEL ADULTO MAYOR”. 4tas. JORNADAS 
GERONTOLÓGICAS. CAMPAÑA DE DIGNIFICACIÓN DEL ADULTO MAYOR. PARTICIPACIÓN DE ADULTO 
MAYORES DE COAHUILA  EN COMPETENCIAS NACIONALES. CIBER- CAFÉ UNIDADES BÁSICAS DE 
REHABILITACIÓN PARTICIPACIÓN EN EL 2 CAMPEONATO NACIONAL DE CACHIBOL. 
ACCIONES: INTEGRACIÓN DE GRUPOS O CLUBES DE ADULTOS MAYORES. ESTRATEGIAS: PROMOCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD. ORIENTACIÓN ALIMENTARIA. CAPACITACIÓN Y TERAPIA OCUPACIONAL. 
RECREACIÓN CULTURA Y DEPORTE. EL PROGRAMA OPERA A TRAVÉS DE LOS 38 SISTEMAS MUNICIPALES DIF. 
OFRECER UN APOYO ECONÓMICO MENSUAL, POR UN PERÍODO DE 8 MESES. EL BENEFICIARIO REALIZA 
ACTIVIDADES DETERMINADAS POR EL DIF MUNICIPAL EN CORRESPONDENCIA ALA BECA. EL APOYO ES DE 
$350.00 PRESUPUESTO ESTATAL Y MUNICIPAL. SELECCIONAR UNA FAMILIA DE APOYO QUE ATIENDA AL 
ANCIANO. EL APOYO ES DE $300.00 POR 8 MESES. EL PRESUPUESTO ES FEDERAL. ESTABLECER CONVENIOS 
CON CENTROS COMERCIALES, PARA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS MAYORES AL PROGRAMA. 
ESTABLECER RELACIÓN Y CONTACTO PERMANENTE CON PERSONAS DE CENTROS COMERCIALES. 
COORDINAR, SUPERVISAR Y CANALIZAR A LOS EMPACADORES. SERVICIO DE 8 HORAS DIARIAS, SE OFRECE: 
ALIMENTACIÓN, TERAPIA OCUPACIONAL, TRABAJO SOCIAL, ENFERMERÍA ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
MANUALIDADES, COCINA, CORTE Y CONFECCION, ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES, DANZA, 
CANTO, PINTURA, YOGA, ATENCIÓN MÉDICA, ACTIVIDADES FISICAS. SE OFRECE UNA DESPENSA MENSUAL. 
SE PROPORCIONA ATENCIÓN MÉDICA Y JURÍDICA GRATUITA. SE OFRECEN APARATOS FUNCIONALES A MUY 
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BAJO COSTO. SE TRASLADA UNA UNIDAD MÓVIL A MUNICIPIOS Y COMUNIDADES QUE NO CUENTAN CON 
CENTROS CAABAM. BENEFICIAR ALOS DIF MUNICIPALES CON LA ASIGNACIÓN DE CAMPAMENTOS. 
ORGANIZAR VIAJES DE RECREO PARA LA POBLACIÓN CAUTIVA DE LOS CENTROS DIF COAHUILA. 
ACONDICIONAR Y RE-EQUIPAR LOS CENTROS DIF COAHUILA DE ADULTOS MAYORES. EQUIPAR A CENTROS 
DE ADULTOS MAYORES EN EL ESTADO. ORGANIZAR Y COORDINAR LOS IX JUEGOS ESTATALES. 
(COORDINADOS  CON EL ICOPAM). OFRECER A LOS PARTICIPANTES, APOYO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN. 
CONFERENCIAS Y PLATICAS DE PREVENCIÓN DE LA SALUD. CAMINATAS. CORONACIÓN DE REYNAS. 
EXPOSICIONES. CONCURSOS DIVERSOS. IX CONCURSOS DE CARTA. CAMPAÑA ESTATAL DE TESTAMENTOS 
GRATUITOS. CONVOCAR EXPERTOS EN LA MATERIA OFRECER SIMULTANEÁMENTE A LAS PERSONAS 
MAYORES, TALLERES DE PREVENSIÓN. REALIZACIÓN DE SPOTS DE RADIO Y TELEVISIÓN. DISTRIBUCIÓN DE 
POSTERS. COORDINAR Y APOYAR ECONÓMICAMENTE A LA DELEGACIÓN. BAZAR NAVIDEÑO. (DICIEMBRE). 
ABRAZO MUNDIAL. (OCTUBRE). CLASES DE COMPUTACIÓN INTERNET. OFRECER REHABILITACIÓN A LOS 
ADULTOS MAYORES ATRAVÉS DE 22 UBR EN EL ESTADO DEFINIR A LOS PARTICIPANTES Y APOYAR 
ECONÓMICAMENTE A LOS EQUIPOS. 
 
PROCURADURÍA DE LA FAMILIA: POLÍTICAS: SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA, MORAL Y 
EMOCIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.  
PROGRAMAS: LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EL TÍTULO 
TERCERO, CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULO 79, FRACC. II Y III, LE OTORGA A LA PROCURADURÍA DE LA 
FAMILIA, LA ATRIBUCIÓN DE RECIBIR TODA DENUNCIA DE MALTRATO O ABANDONO DE MENORES, 
ANCIANOS, DE INCAPACES Y MUJERES. ASÍMISMO A REALIZAR LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES 
A ESTABLECER LA SITUACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN SU ENTORNO SOCIAL Y FAMILIAR. PROMOVER 
CURSOS DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  A PERSONAL DE LAS DIFERENTES AREAS A QUIENES 
CORRESPONDA LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR. ACCIONES: A 
TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO, VERIFICAR LOS REPORTES RECIBIDOS SOBRE LA PRESUNCIÓN DE 
MALTRATO O ABANDONO. BRINDAR ASESORÍA SOCIAL Y JURÍDICA EN MATERIA FAMILIAR. A TRAVÉS DE LA 
CONCILIACIÓN, CELEBRAR CONVENIOS ENTRE LOS DESCENDIENTES DE LOS ADULTOS MAYORES, PARA QUE 
CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES DE ALIMENTOS Y ATENCIÓN DE SUS ADULTOS. CONFORME A LA LEY DE 
PREVENCIÓN ASISTENCIA Y ATENCIÓN DE LA VIOLACIÓN FAMILIAR DECRETAR LA SEPARACIÓN 
PROVISIONAL O PREVENTIVA DEL SENO FAMILIAR, DE UN ADULTO MAYOR QUE SUFRA MALTRATO FISICO, 
MENTAL, PSICOEMOCIONAL, VERBAL, NIGLIGENCIA, ECONÓMICO INCLUYENDO ABUSO SEXUAL ART. II 
FRACCIÓN VIII. PATROCINAR A LOS ADULTOS MAYORES EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES SOBRE 
ALIMENTOS. ORIENTAR SOBRE LA ELABORACIÓN DEL TESTAMENTO PARA GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN 
DE SU PATRIMONIO. A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN ITINERANTE QUE LLEVA A CABO ÉSTA PROCURADURÍA 
ACERCA LOS SERVICIOS A LOS SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL QUE LO REQUIERAN. PARTICIPAR EN LA 
FERIA DEL ADULTO MAYOR QUE ANUALMENTE ORGANIZA EL SISTEMA DIF COAHUILA. SUPERVISIÓN A 
ASILOS Y ALBERGUES PARA ADULTOS MAYORES. PROMOVER PROGRAMAS DE DIFUSIÓN SOBRE VIOLENCIA 
FAMILIAR COMO MEDICINA PREVENTIVA. COADYUVAR PARA LA INTERVENCIÓN OPORTUNA DE 
AUTORIDADES MINISTERIALES Y POLICIACAS, CON EL FIN DE QUE SE ATIENDA OPORTUNAMENTE A 
VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 
 
VOLUNTARIADO COAHUILA: POLÍTICAS: APLICAR LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS DE LOS 
JUBILADOS Y PENSIONADOS EN APOYO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS. PROMOVER LA 
REVALORIZACIÓN SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES. LOS ADULTOS MAYORES RECIBEN POR PARTE DEL 
GOBIERNO ESTATAL UNA BECA MENSUAL COMO APOYO POR SUS SERVICIOS. MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE VIDA DE LOS SECTORES DE POBLACIÓN MÁS VULNERABLES DEL ESTADO, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES PRODUCTIVOS, A TRVES DEL APOYO, EXPERIENCIA Y EMPUJE DE NUESTROS 
ADULTOS MAYORES. PROMOVER LA COOPARTICIPACIÓN ENTRE DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD. 
FOMENTAR LA INTEGRACIÓN FAMILIAR Y SOCIAL A TRAVES DE TALLERES Y CURSOS QUE PROMUEVAN LOS 
VALORES Y LA AUTOESTIMA. PROMOVER EL CONOCIMIENTO DE UN OFICIO DE ACUERDO A LA SITUACIÓN 
ESPECIFICA DE CADA REGIÓN. PROGRAMAS: EXPERIENCIA POR COAHUILA. UNIENDO CORAZONES. 
ACCIONES: IMPARTIR CURSOS DE SUPERACIÓN PERSONAL. APOYAR A ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
DEMOSTRACIONES DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA. APOYO EN CAMPAÑAS DE LACTANCIA 
MATERNA EN EL HOSPITAL ESTATAL DE LA MUJER. APOYO EN BRIGADAS MULTIDISCIPLINARIAS CURSOS DE 
NUTRICIÓN, OFICIOS Y MANUALIDADES. APOYO AL SECTOR SALUD. APOYO EN ATENCIÓN A LUDOTECAS. 
BRINDAR ASESORÍA Y SEGUIMIENTO EN LOS TALLERES PRODUCTIVOS. PLÁTICAS  MOTIVACIONALES 
IMPARTIDAS POR JUBILADOS Y PENSIONADOS REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS TALLERES 
PRODUCTIVOS PARA ÉSTE  PROGRAMA.  
 
INSTITUTO COAHUILENSE DE  CULTURA: POLÍTICAS: EL ICOCULT LLEVA A CABO TODAS SUS ACCIONES Y 
PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA DIRIGIDAS AL PÚBLICO EN GENERAL, 
INCLUYENDO DESDE LUEGO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. ACCIONES: PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS. CONSERVAR, PROTEGER, INVESTIGAR Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO CULTURAL DE NUESTRO ESTADO. ESTIMULAR Y APOYAR LA CREACIÓN ARTÍSTICA DE LOS 
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COAHUILENSES. FOMENTAR LA CAPACITACIÓN Y LA PROFESIONALIZACIÓN DEL QUEHACER CULTURAL. 
FORMACIÓN DE NUEVOS PÚBLICOS.   
 
INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES: POLÍTICAS: EL OBJETIVO ES  DE PROPICIAR LA 
INCORPORACIÓN DE LAS MUJERES A LA VIDA ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL DE LA ENTIDAD. 
POTENCIAR EL PAPEL DE LAS MUJERES MEDIANTE SU PARTICIPACIÓN, EN CONDICIONES DE IGUALDAD EN 
LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD. LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE DESCRIMINACIÓN EN 
CONTRA DE LAS MUJERES. INTRUDUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO HILO CONDUCTOR DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y MECANISMOS DE TRABAJO DE LAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO. LA 
CONSTRUCCIÓN DE MECANISMOS DE CONCENTRACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y DE NEGOCIACIÓN CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. PROMOVER LA ATENCIÓN ESPECIAL A GRUPOS DE MUJERES EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD POR RAZONES DE EDAD, CONDICIÓN SOCIAL, DISCAPACIDAD, 
MIGRACION ETC. PROMOVER VALORES EN LAS FAMILIAS EN UN MARCO DE RESPETO Y DE CONVIVENCIA 
DEMOCRÁTICA. PROGRAMAS: LÍNEA 075 TELMUJER. ES UN NUEVO ESQUEMA DE INTERLOCUCIÓN QUE 
LES PERMITE PROVOVER CAMBIOS DE SU CONDICIÓN ACTUAL DENTRO DE LA SOCIEDAD, Y QUE BRINDA 
ATENCIÓN: CONFIDENCIAL, ANÓNIMA,  GRATUITA. ÁREAS DE APOYO TELEFÓNICO: ATENCIÓN JURIDICA. 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA. INFORMACIÓN GENERAL. TALLERES, PLÁSTICAS, CONFERENCIAS: SOBRE LOS 
SIGUIENTES TEMAS: PERSPECTIVA DE GÉNERO, EL MANEJO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGO A MUJERES MICROEMPRESARIAS. EDUCACIÓN Y GÉNERO. PROGRAMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LAS MUJERES Y SUS COMUNIDADES. FONDO EQUIDAD MANO 
CON MANO. FONDO EMPRESARIAL SOCIAL. PROGRAMA MUJERES INVISIBLES. CONFERENCIA PERMANENTE 
“MUJERES Y COHESIÓN SOCIAL”. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO SUFRAGIO LA 
MUJER RUMBO AL 2007. MODELO DE EQUIDAD DE GÉNERO EN LAS EMPRESAS. PROGRAMA CON TACTO DE 
MUJER. ACCIONES: DISEÑAR INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE 
REFLEJEN EL PROGRESO DE LAS MUJERES. PROMOVER CON Y ENTRE LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, LA 
ELABORACIÓN Y EJECUCCIÓN DE PROGRAMAS SECTORIALES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
CONCERTAR CON LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, EL DESARROLLO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS, DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PROMOVER LA RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMES 
SOBRE EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. PROMOVER LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMES SOBRE EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LA ADMÓN. PÚBLICA. PREVISIÓN DE VIOLENCIA COMO ELEMENTO DE LA POLÍTICA  
CRIMINAL: LUDO TERAPIA PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA PAZ, EL ÓRDEN SOCIAL Y EL RESPETO 
DESDE LA INFANCIA  A HIJOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 5 LUDOTECAS FIJAS EN REFUGIOS 
Y 1 LUDOTECA MÓVIL PARA ATENDER MUNICIPIOS DE LA BAJA DENSIDAD POBLACIONAL QUE NO 
CUENTAN CON REDES DE APOYO A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA. SENSIBILIZACION VIA CURSOS Y 
TALLERES. CAMPAÑA DE PREVENCIÓN NOVIAZGOS DOLOROSOS “AMOR ES SIN VIOLENCIA” CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR” LAS MUJERES SENTIMOS IGUAL” 
INSTALACIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN JURÍDICA Y PSICOLÓGICA A VÍCTIMAS VIOLENCIA EN 
MONCLOVA Y PIEDRAS NEGRAS. CENTRALIZACIÓN Y ENRRUTAMIENTO DE LÍNEA 075 TELMUJER DE 
APOYO, DENUNCIA Y CONTENCIÓN DE CRISIS PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE 9 A LOS 38 MUNICIPIOS DE 
LA ENTIDAD. APERTURA DE 8 CHATS (MENSAJERÍA CIBERNÉTICA INSTANTÁNEA) DE ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA Y JURÍDICA A JÓVENES PARA PREVENIR: ADICIONES, CONDUCTAS SOCIALES EMBARAZOS A 
TEMPRANA EDAD, DEPRESIÓN JUVENIL, ANSIEDAD, DEFICIENCIAS EN LAS RELACIONES DE PAREJA, 
FAMILIARES Y SOCIALES. ESTUDIO Y UBICACIÓN CARTOGRÁFICA DE LA VIOLENCIA FOCALIZADA A LAS 
MUJERES Y SUS COMUNIDADES EN LOS MUNICIPIOS DE SALTILLO, RAMOS ARIZPE, TORREON, SAN PEDRO, 
MONCLOVA, CASTAÑOS, SAN BUENAVENTURA, ACUÑA Y P. NEGRAS. REFORZAMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD INTEGRAL EN LOS REFUGIOS PARA LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA. CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO PARA LAS MUJERES RECLUSAS Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA A SUS HIJOS. APOYAR 
INICIATIVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS MUJERES Y AL PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS. FONDO DE APOYO CREDITICIO PARA FOMENTAR LAS MICROEMPRESAS 
OPERADAS POR MUJERES JEFAS DE FAMILIA. DETECTAR Y ESTIMULAR CON BENEFICIOS SOCIALES A LAS 
MUJERES MAYORES DE 60 AÑOS CUYA ACTIVIDAD SOCIAL HAYA CONTRIBUIDO AL DESARROLLO DE SUS 
COMUNIDADES, PREFERENTEMENTE EN LAS ZONAS RURALES Y SEMIURBANAS DE LA ENTIDAD. A ESTA 
MESA DE TRASVERSALIDAD HAN SIDO INVITADOS DEPENDENCIAS, ORGANIZACIONES CIVILES ASÍ COMO 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS CON VOLUNTAD DE COMPROMISO RESPECTO A LA EQUIDAD DE GÉNERO. 
TRABAJAR CON LOS TRES PODERES DE GOBIERNO PARA SENSIBILIZAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPECTO ALAS NECESIDADES DEL GÉNERO FEMENINO. EN EL MARCO DEL ANIVERSARIO DEL SUFRAGIO 
FEMENINO EN EL MES DE OCTUBRE Y CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS, REALIZAR UNA ELECCIÓN DE LOS 
PRINCIPALES PROGRAMAS Y ACCIONES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA SER IMPULSADOS EN EL 
EJERCICIO 2007. CONVOCAR A LAS EMPRESAS A INSTRUMENTAR UN MODELO DE CERTIFICACIÓN EN 
EQUIDAD DE GÉNERO CON BENEFICIOS  PARA LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS, ASÍ COMO LA 
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PROPIA EMPRESA. PROGRAMA EN EL SISTEMA ESTATAL DE RADIO, CON CONTENIDO 70% DE FONDO Y 30% 
DE OTROS TEMAS ASOCIADOS A LA VIDA COTIDIANA DE LAS MUJERES.  
 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES: PROGRAMAS: BRIGADAS DE INCENDIO. 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. BRIGADAS EJIDALES DE VIGILANCIA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN. 
TRABAJO COMUNITARIO EN LA SIERRA DE ZAPALINAME. ACCIONES: DE ACUERDO A SUS CAPACIDADES 
AYUDA EN EL COMBATE DE INCENDIOS. ASEGURAMIENTO DE IGUALDAD DE CONDICIONES LABORALES A 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LA SECRETARÍA. REALIZANDO LABORES DE VIGILANCIA CONTRA 
INCENDIOS, TALA DE ÁRBOLES Y FORESTACIÓN. REALIZANDO LABORES DE RESTAURACIÓN DEL ENTORNO Y 
RECOLECCIÓN DE SEMILLAS DE PLANTAS NATIVAS, ORNAMENTALES, MEDICINALES Y AROMATICAS.  
 
SECRETARÍA DE TURISMO: PROGRAMAS: PROMOCIONAR LOS DESTINOS TURÍSTICOS DE LA EDENTIDAD 
PARA PROMOVER EL TURISMO INTERNO, EN ESPECIAL EN EL SEGMENTO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS. 
CURSOS DE CAPACITACIÓN. ACCIONES: PROMOVER PAQUETES TURISTICOS ACCESIBLES, PARA QUE LOS 
ADULTOS MAYORES VISITEN LOS DESTINOS TURÍSTICOS DEL ESTADO. PROPORCIONAR PUBLICACIONES, 
VIDEOS Y OTROS MATERIALES PROMOCIONALES A LOS CLUBES Y CASAS DE PENSIONADOS PARA QUE 
FORMEN PARTE DE SUS ACERVOS.  A TRAVÉS DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, EXTENDER LA INVITACIÓN A LOS CURSOS QUE SE PROMUEVEN Y SEAN DE INTERÉS PRODUCTIVO, 
ESPECIFICAMENTE, LOS ORIENTADOS A LA FORMACIÓN DE GUÍAS TURISTICOS Y A LA CREACIÓN DE MICRO Y 
PEQUEÑAS INDUSTRIAS TURÍSTICAS. PARTICIPAR EN TODAS QUELLAS ACCIONES Y EVENTOS QUE SEAN 
CONVOCADOS POR EL INSTITUTO.  
 
INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO: POLÍTICAS: VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN CONDICIONES 
DESIGUALES A NICHOS DE OPORTUNIDADES QUE REQUIERAN DE SUS SERVICIOS. SE BRINDARÁ  ATENCIÓN 
ESPECIAL AL SECTOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES A TRAVÉS DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
PROGRAMAS: EMPLEO FORMAL. PROYECTOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA. ACCIONES: APOYO ECONÓMICO 
DE $2,000.00 EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS POR ÚNICA VEZ, PARA LOS BUSCADORES ACTIVOS DE EMPLEO Y QUE 
HAN SIDO DESPLAZADOS DEL SECTOR FORMAL DE LA ECONOMÍA; Y CUANDO LOS CANDIDATOS TENGAN 
MÁS DE 44 AÑOS Y MENOS DE UN AÑO DE ESTAR DESEMPLADOS. SE PRETENDE APOYAR A LOS ADULTOS 
MAYORES QUE QUIERAN DESARROLLAR O TENGAN EN MENTE ALGÚN MICRONEGOCIO A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO EN BASE A PROYECTOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA. 
 
INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE: POLÍTICAS: PROMOVER E INCENTIVAR LA PRÁCTICA RECREATIVA, 
DEPORTIVA DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO FÍSICO COMO MEDIO DE CONVIVENCIA DE 
DESARROLLO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, DE CUIDADO DE LA SALUD Y DE AUMENTO EN LA CALIDAD DE 
VIDA EN LOS ADULTOS MAYORES. DESARROLLAR Y FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA Y EL 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN EL ESTADO, PARA FACILITAR EL ACCESO Y LA PRÁCTICA SISTEMÁTICA DEL 
DEPORTE A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. PROGRAMAS: REALIZACIÓN DE LOS “IX JUEGOS ESTATALES 
DE LOS ADULTOS MAYORES”. APOYO PARA EL ENVÍO DEL SELECTIVO ESTATAL PARA LOS “JUEGOS 
NACIONALES DE LOS ADULTOS MAYORES”. REALIZACIÓN Y APOYO DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DEL “MES 
DEL ADULTO MAYOR”. (AGOSTO). OPERACIÓN DEL “PROGRAMA ESTATAL ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
PARQUES Y JARDÍNES”. APOYO EN LA “FERIA ESTATAL DE LOS ADULTOS MAYORES”. CREACIÓN, APOYO Y 
REGISTRO DE “CLUBES Y LIGAS DEPORTIVAS, RECREATIVAS, DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
FÍSICO PARA ADULTOS MAYORES”. “CAPACITACIÓN Y ENTREGA DE MATERIAL OPERATIVO A PROMOTORES” 
A LOS DIF MUNICIPALES Y DEPENDENCIAS RELACIONADAS CON ADULTOS MAYORES. APOYAR A LOS 
DEPORTISTAS DEL ESTADO DESTACADOS A NIVEL NACIONAL PARA SU PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS JUEGOS PANAMERICANOS PARA MAYORES DE 60 AÑOS DE EDAD. ACCIONES: CREAR Y REHABILITAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS EN EL ESTADO, PARA FACILITAR LA PRÁCTICA SISTEMÁTICA DE ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS “JUEGOS MUNICIPALES DE LOS ADULTOS MAYORES”. 
ESTABLECER ESTRECHA VINCULACIÓN CON LOS 38 SISTEMAS MUNICIPALES DEL DEPORTE, PARA 
FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE ADULTOS MAYORES SE HABRÁN DE DESARROLLAR. 
FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE ADULTOS MAYORES EN ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. REALIZAR CURSOS PARA MULTIPLICAR EN EL ESTADO, LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y 
PRÁCTICOS ACERCA DEL PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO PARA ADULTOS MAYORES. 
PROMOCIONAR LOS INTERCAMBIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS CON ESTADOS VECINOS.  
 
EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
CELEBRADA EL DÍA DE HOY 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2006. 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO 
 

FRANCISCO JOSÉ MADERO GONZÁLEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL ICOPAM 

RÚBRICA 
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PROGRAMA ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EJERCICIO 2007. 
 
SECRETARÍA DE SALUD: POLÍTICAS: PROTEGER LA SALUD, PREVENIR, CONTROLAR O RETARDAR LA 
APARICIÓN DE LAS ENFERMEDADES O DISCAPACIDADES DE MAYOR IMPORTANCIA Y ELEVAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES. ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD DEL AUTO CUIDADO DE LA SALUD. ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR, 
DIAGNOSTICAR Y CONTROLAR LAS ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS. REALIZAR 
INTERVENCIONES QUE PROLONGUEN LA INDEPENDENCIA DEL ADULTO MAYOR. DETECCIÓN OPORTUNA Y 
REHABILITACIÓN FÍSICA DE ACUERDO ALAS NECESIDADES REQUERIDAS. ASEGURAR LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD. PROGRAMAS: DISTRIBUCIÓN DE CARTILLAS NACIONALES DE 
SALUD PARA ADULTOS MAYORES. DETECIÓN DE FACTORES DE RIESGO MODIFICABLES Y PREVENIR 
ENFERMEDADES. PROPORCIONAR TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS Y EDUCACIÓN DE LA SALUD DE LA 
DIABETES, HIPERTENCIÓN ARTERIAL HIPERPLASIA BENIGNA DE PRÓSTATA Y OBESIDAD. ATENCIÓN 
DOMICILIARIA PARA ENFERMOS CRÓNICOS PREVIA EVALUACIÓN GERIÁTRICA. VACUNACIÓN DEL ADULTO 
MAYOR. APLICACIÓN DE ESQUEMAS BÁSICOS DE VACUNACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES. 
COMPONENTES ESTRATÉGICOS: SISTEMA SOCIAL ACTIVO. DESARROLLO HUMANO. INFRAESTRUCTURA E 
INSUMOS. INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN. ACCIONES: DISPONER DE ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE 
PERMITAN A LA POBLACIÓN LLEGAR A LA VEJEZ EN BUEN ESTADO DE SALUD FÍSICA Y MENTAL. DETECTAR 
LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS Y DISCAPACIDADES QUE AFECTEN A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR. 
ESTABLECER MODELOS DE ATENCIÓN DIFERENCIADO SEGÚN LAS CONDICIONES DEL ADULTO MAYOR. 
AMPLIAR COBERTURAS DEL “PLAN PARA LA REDUCCIÓN DE LA MOTALIDAD POR ENFERMEDAD CEREBRO 
VASCULAR”. PROMOVER LA FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL CUIDADOR “FORMAL” (PERSONAL DE 
SALUD) E “INFORMAL” (FAMILIA Y AMIGOS), PARA LOGRAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL PADECIMIENTO.  
  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA: POLÍTICAS: OFRECER ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y 
AQUELLAS QUE GENEREN ALGÚN INGRESO ECONÓMICO CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DEL 
MAESTRO JUBILADO Y DEL ADULTO MAYOR. PROGRAMAS: TALLERES DE: DANZA, CANTO, MÚSICA, TAI CHI. 
CURSOS DE INGLÉS, COMPUTACIÓN Y LECTURA. PLÁTICAS Y ASESORÍAS JURÍDICAS. PLÁTICAS DE 
AUTOESTIMAS, ORIENTACIÓN NUTRICIONAL E HIGIENE. ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN DEL ADULTO 
MAYOR EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. ACCIONES: APOYO A LOS ADULTOS MAYORES PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS Y CULTURALES. (TRASPORTE, VESTUARIO Y ALIMENTACIÓN). 
ENTREGA DE DIVERSOS EQUIPOS A CASAS CLUB TALES COMO COMPUTADORAS, TELEVISORES 
VIDEOCASETERAS, MODULARES, GUITARRAS, APARATOS DE GIMNASIA. ENTREGA DE ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS MENSUALES A MAESTROS JUBILADOS QUE PARTICIPAN COMO APLICADORES EN EL ISTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS:  POLÍTICAS: CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR A LOS ADULTOS MAYORES A LA 
VIDA PRODUCTIVA DE LA SOCIEDAD; SE EMITIÓ DECRETO QUE OTORGA ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS FISCALES 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL. DECRETO QUE ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 1 DE ENERO 
DEL 2006, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2005. PROGRAMAS: REDUCCIÓN 
DEL 20% AL 50% DE IMPUESTO SOBRE NÓMINA AL CONTRATAR A PERSONAS ADULTAS MAYORES. SUBSIDIO 
DEL 50% POR LOS SERVICIOS DE REGISTRO CIVIL. SUBSIDIO DEL 50% POR LOS SERVICIOS DE CONTROL 
VEHICULAR.  
 
SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO: POLÍTICAS: PROMOVER LA CONTRATACION DE ADULTOS 
MAYORES EN LAS EMPRESAS COAHUILENSES. PROGRAMAS: PROGRAMA DE APOYO A ADULTOS MAYORES. 
ACCIONES: PROMOVER INSTALACIÓN DE EMPRESAS. OTORGAR ESTÍMULOS A LAS EMPRESAS QUE 
CONTRATEN ADULTOS MAYORES. FOMENTO A LA CREACIÓN DE MICRO EMPRESAS EN LAS QUE PARTICIPE EL 
ADULTO MAYOR.  
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL: POLÍTICAS: PROGRAMAS SOCIALES DEL EJERCICIO 2006, 
ORIENTADOS A APOYAR DIRECTA Ó INDIRECTAMENTE A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. SE PONDRAN 
EN MARCHA PROGRAMAS EN MATERIA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS DE COSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE SERVICIOS BÁSICOS, SE OPERA UN AMBICIOSO PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, SE 
MEJORARÁ LA INFRAESTRUCTURA  EN MATERIA DE COMERCIALIZACÍÓN DE LAS TIENDAS DICONSA, SE 
AMPLIARÁ EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIAS POPULARES. ASÍ COMO APOYO DE FOCOS 
AHORRADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA. PROGRAMAS: “PRIMORDIALES DEL 36”.MANO CON MANO EN LA 
NUTRICIÓN. CLUB DEL CENTENARIO. DE LA MANO CON TU APURO. ACCIONES: ÉSTE PROGRAMA 
“PRIMORDIALES DEL 36” SE ENFOCA ALOS EJIDATARIOS DE LA REGIÓN LAGUNA QUE EN 1936 RECIBIERON 
LOS PRIMEROS DERECHOS AGRARIOS. CONSISTE EN UN PAQUETE ALIMENTARIO  A ELLOS Ó A SUS VIUDAS, 
ASÍ COMO UN APOYO ECONÓMICO DE PARA GASTOS DE DEFUNCIÓN DEL TITULAR. DOTAR A LAS FAMILIAS 
COAHUILENSES DE MENORES INGRESOS, PARTICULARMENTE A LOS GRUPOS VULNERABLES, DE LECHE 
FLUÍDA ULTRA PASTEURIZADA (UHT) A UN PRECIO PREFERENCIAL INFERIOR AL PRECIO DEL MERCADO. 
OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS, PAQUETES ALIMENTARIOS Y EN SU CASO, APARATOS ORTOPÉDICOS PARA 
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ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES. SE PROPORCIONA GRATUITAMENTE A LAS 
PERSONAS DE 99 AÑOS O MÁS, LOS SERVICIOS ASISTENCIALES ADECUADOS A SUS CONDICIONES DE VIDA, Y 
ASÍ LES PERMITAN MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA, APOYAR ECONÓMICAMENTE A PERSONAS QUE SE 
ENFRENTAN A UNA CONTINGENCIA QUE PONGA EN RIESGO EL PATRIMONIO Y LA SEGURIDAD DE LAS 
FAMILIAS, COMO SON URGENCIAS MÉDICAS, DEFUNCIONES O SINIESTROS FAMILIARES COMO INCENDIOS O 
INUNDACIONES. LOS APOYOS ECONÓMICOS ESTÁN EN UN RANGO DE $500 A $3,000 PESOS. 
 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA: POLÍTICAS: ESTA INSTITUCIÓN TIENE COMO OBJETIVO  BRINDAR 
ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LOS ADULTOS MAYORES, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN SU CALIDAD DE 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DE ALGÚN DELITO. PROGRAMAS: PREVENCIÓN DEL DELITO Y ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS. ACCIONES: OFRECE A TODA PERSONA QUE SOLICITE: ORIENTACIÓN JURÍDICA. 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA. ATENCIÓN EN CRISIS. LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 
CANALIZACIONES A INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PATRONATO DIF: POLÍTICAS: 
OFRECER A LA POBLACIÓN MAYOR DE 60 AÑOS, DIVERSOS SERVICIOS QUE LES PERMITAN MEJORAR SUS 
CONDICIONES DE BIENESTAR QUE LES PERMITA CONTINUAR UNA VIDA ACTIVA DE CREACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL. INCORPORAR ALOS ADULTOS MAYORES A TAREAS SOCIALMENTE ÚTILES QUE 
CONTRIBUYAN  A MEJORAR SU CONDICIÓN ECONÓMICA A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN ESTADO 
DE ABANDONO, SE LES OFRECE UN APOYO ECONÓMICO MENSUAL, QUE CONTRIBUYA A SOLVENTAR SUS 
NECESIDADES MÁS APREMIANTES. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES, 
GENERANDO UNA ALTERNATIVA MÁS PARA SU INCORPORACIÓN A LA VIDA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA 
CAPACITACIÓN DE PROPINAS VOLUNTARIAS QUE RECIBAN AL DAR SERVICIO A LA CLIENTELA QUE OCURRA 
A LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO. OFRECER A LOS ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS, PRIORITARIAMENTE  DE 
ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, ATENCIÓN INTEGRAL DURANTE EL DÍA. BRINDAR ESPACIOS DE 
CAPACITACIÓN Y ESPARCIMIENTO A PERSONAS MAYORES. FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA DE LOS 
ADULTOS MAYORES, PENSIONADOS Y JUBILADOS, MEDIANTE EL SUBSIDIO  DE  PRODUCTOS  BÁSICOS  DE  
ALIMENTACIÓN Y DE ARTÍCULOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES MOTRICES O VISUALES. OFRECER 
LA OPORTUNIDAD A LOS ADULTOS MAYORES DE REALIZAR VIAJES DE RECREO A DIFERENTES PUNTOS DE 
NUESTRO PAÍS. PROPORCIONAR EQUIPO BÁSICO A LOS CENTROS DIF DE ADULTOS MAYORES. CON EL 
PROPÓSITO DE PROMOVER LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
SE EFECTUARÁN LOS IX JUEGOS ESTATALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES. CON EL PROPÓSITO DE 
PROMOVER EL RESPETO Y TRATO DIGNO PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, REALIZAR ACCIONES 
ENFOCADAS A OFRECER SERVICIOS Y ATENCIÓN A DICHO SECTOR. OFRECER A LOS MAYORES UNA 
ATENCIÓN DE MAYOR CALIDAD, ATRAVÉS DE SEMINARIOS, PARA TRASMITIRLES CONOCIMIENTOS Y 
HERRAMIENTAS. PROMOVER Y DIFUNDIR A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL 
RECONOCIMIENTO, ATENCIÓN Y TRATO DIGNO A LAS PERSONAS MAYORES. INTEGRAR LA DELEGACIÓN QUE 
REPRESENTARÁ A COAHUILA EN COMPETENCIAS NACIONALES. DESARROYAR EVENTOS ESPECIALES QUE 
PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN DE ADULTOS MAYORES Y LA SOCIEDAD CIVIL. PROPORCIONAR CLASES DE 
COMPUTACIÓN A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. OFRECER REHABILITACIÓN BÁSICA A LOS ADULTOS 
MAYORES PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS NACIONALES. PROGRAMAS: ATENCIÓN A GRUPOS DE 
ADULTOS MAYORES EN ÁREA RURAL Y URBANA. ESTÍMULOS ECONÓMICOS (BECAS). APOYO COMPARTIDO. 
ADULTOS MAYORES EMPACADORES VOLUNTARIOS. CENTRO DIURNO DE LA TERCERA EDAD. GRUPOS DE 
ADULTOS MAYORES DEL DIF COAHUILA. CENTROS DE ABASTO Y ATENCIÓN BÁSICA PARA ADULTOS 
MAYORES. CAMPAMENTOS RECREATIVOS. EQUIPAMIENTO Y RE- EQUIPAMIENTO A LOS CENTROS DIF DE 
ADULTOS MAYORES. IX JUEGOS ESTATALES, DEPORTIVOS Y CULTURALES DE LOS ADULTOS MAYORES (SE 
EFECTUARÁN EN EL MES DE ABRIL). PROGRAMA: “AGOSTO MES DEL ADULTO MAYOR”. 4tas. JORNADAS 
GERONTOLÓGICAS. CAMPAÑA DE DIGNIFICACIÓN DEL ADULTO MAYOR. PARTICIPACIÓN DE ADULTO 
MAYORES DE COAHUILA  EN COMPETENCIAS NACIONALES. CIBER- CAFÉ UNIDADES BÁSICAS DE 
REHABILITACIÓN PARTICIPACIÓN EN EL 2 CAMPEONATO NACIONAL DE CACHIBOL. 
ACCIONES: INTEGRACIÓN DE GRUPOS O CLUBES DE ADULTOS MAYORES. ESTRATEGIAS: PROMOCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD. ORIENTACIÓN ALIMENTARIA. CAPACITACIÓN Y TERAPIA OCUPACIONAL. 
RECREACIÓN CULTURA Y DEPORTE. EL PROGRAMA OPERA A TRAVÉS DE LOS 38 SISTEMAS MUNICIPALES DIF. 
OFRECER UN APOYO ECONÓMICO MENSUAL, POR UN PERÍODO DE 8 MESES. EL BENEFICIARIO REALIZA 
ACTIVIDADES DETERMINADAS POR EL DIF MUNICIPAL EN CORRESPONDENCIA ALA BECA. EL APOYO ES DE 
$350.00 PRESUPUESTO ESTATAL Y MUNICIPAL. SELECCIONAR UNA FAMILIA DE APOYO QUE ATIENDA AL 
ANCIANO. EL APOYO ES DE $300.00 POR 8 MESES. EL PRESUPUESTO ES FEDERAL. ESTABLECER CONVENIOS 
CON CENTROS COMERCIALES, PARA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS MAYORES AL PROGRAMA. 
ESTABLECER RELACIÓN Y CONTACTO PERMANENTE CON PERSONAS DE CENTROS COMERCIALES. 
COORDINAR, SUPERVISAR Y CANALIZAR A LOS EMPACADORES. SERVICIO DE 8 HORAS DIARIAS, SE OFRECE: 
ALIMENTACIÓN, TERAPIA OCUPACIONAL, TRABAJO SOCIAL, ENFERMERÍA ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
MANUALIDADES, COCINA, CORTE Y CONFECCION, ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES, DANZA, 
CANTO, PINTURA, YOGA, ATENCIÓN MÉDICA, ACTIVIDADES FISICAS. SE OFRECE UNA DESPENSA MENSUAL. 
SE PROPORCIONA ATENCIÓN MÉDICA Y JURÍDICA GRATUITA. SE OFRECEN APARATOS FUNCIONALES A MUY 
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BAJO COSTO. SE TRASLADA UNA UNIDAD MÓVIL A MUNICIPIOS Y COMUNIDADES QUE NO CUENTAN CON 
CENTROS CAABAM. BENEFICIAR ALOS DIF MUNICIPALES CON LA ASIGNACIÓN DE CAMPAMENTOS. 
ORGANIZAR VIAJES DE RECREO PARA LA POBLACIÓN CAUTIVA DE LOS CENTROS DIF COAHUILA. 
ACONDICIONAR Y RE-EQUIPAR LOS CENTROS DIF COAHUILA DE ADULTOS MAYORES. EQUIPAR A CENTROS 
DE ADULTOS MAYORES EN EL ESTADO. ORGANIZAR Y COORDINAR LOS IX JUEGOS ESTATALES. 
(COORDINADOS  CON EL ICOPAM). OFRECER A LOS PARTICIPANTES, APOYO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN. 
CONFERENCIAS Y PLATICAS DE PREVENCIÓN DE LA SALUD. CAMINATAS. CORONACIÓN DE REYNAS. 
EXPOSICIONES. CONCURSOS DIVERSOS. IX CONCURSOS DE CARTA. CAMPAÑA ESTATAL DE TESTAMENTOS 
GRATUITOS. CONVOCAR EXPERTOS EN LA MATERIA OFRECER SIMULTANEÁMENTE A LAS PERSONAS 
MAYORES, TALLERES DE PREVENSIÓN. REALIZACIÓN DE SPOTS DE RADIO Y TELEVISIÓN. DISTRIBUCIÓN DE 
POSTERS. COORDINAR Y APOYAR ECONÓMICAMENTE A LA DELEGACIÓN. BAZAR NAVIDEÑO. (DICIEMBRE). 
ABRAZO MUNDIAL. (OCTUBRE). CLASES DE COMPUTACIÓN INTERNET. OFRECER REHABILITACIÓN A LOS 
ADULTOS MAYORES ATRAVÉS DE 22 UBR EN EL ESTADO DEFINIR A LOS PARTICIPANTES Y APOYAR 
ECONÓMICAMENTE A LOS EQUIPOS. 
 
PROCURADURÍA DE LA FAMILIA: POLÍTICAS: SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA, MORAL Y 
EMOCIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.  
PROGRAMAS: LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EL TÍTULO 
TERCERO, CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULO 79, FRACC. II Y III, LE OTORGA A LA PROCURADURÍA DE LA 
FAMILIA, LA ATRIBUCIÓN DE RECIBIR TODA DENUNCIA DE MALTRATO O ABANDONO DE MENORES, 
ANCIANOS, DE INCAPACES Y MUJERES. ASÍMISMO A REALIZAR LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES 
A ESTABLECER LA SITUACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN SU ENTORNO SOCIAL Y FAMILIAR. PROMOVER 
CURSOS DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  A PERSONAL DE LAS DIFERENTES AREAS A QUIENES 
CORRESPONDA LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR. ACCIONES: A 
TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO, VERIFICAR LOS REPORTES RECIBIDOS SOBRE LA PRESUNCIÓN DE 
MALTRATO O ABANDONO. BRINDAR ASESORÍA SOCIAL Y JURÍDICA EN MATERIA FAMILIAR. A TRAVÉS DE LA 
CONCILIACIÓN, CELEBRAR CONVENIOS ENTRE LOS DESCENDIENTES DE LOS ADULTOS MAYORES, PARA QUE 
CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES DE ALIMENTOS Y ATENCIÓN DE SUS ADULTOS. CONFORME A LA LEY DE 
PREVENCIÓN ASISTENCIA Y ATENCIÓN DE LA VIOLACIÓN FAMILIAR DECRETAR LA SEPARACIÓN 
PROVISIONAL O PREVENTIVA DEL SENO FAMILIAR, DE UN ADULTO MAYOR QUE SUFRA MALTRATO FISICO, 
MENTAL, PSICOEMOCIONAL, VERBAL, NIGLIGENCIA, ECONÓMICO INCLUYENDO ABUSO SEXUAL ART. II 
FRACCIÓN VIII. PATROCINAR A LOS ADULTOS MAYORES EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES SOBRE 
ALIMENTOS. ORIENTAR SOBRE LA ELABORACIÓN DEL TESTAMENTO PARA GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN 
DE SU PATRIMONIO. A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN ITINERANTE QUE LLEVA A CABO ÉSTA PROCURADURÍA 
ACERCA LOS SERVICIOS A LOS SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL QUE LO REQUIERAN. PARTICIPAR EN LA 
FERIA DEL ADULTO MAYOR QUE ANUALMENTE ORGANIZA EL SISTEMA DIF COAHUILA. SUPERVISIÓN A 
ASILOS Y ALBERGUES PARA ADULTOS MAYORES. PROMOVER PROGRAMAS DE DIFUSIÓN SOBRE VIOLENCIA 
FAMILIAR COMO MEDICINA PREVENTIVA. COADYUVAR PARA LA INTERVENCIÓN OPORTUNA DE 
AUTORIDADES MINISTERIALES Y POLICIACAS, CON EL FIN DE QUE SE ATIENDA OPORTUNAMENTE A 
VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 
 
VOLUNTARIADO COAHUILA: POLÍTICAS: APLICAR LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS DE LOS 
JUBILADOS Y PENSIONADOS EN APOYO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS. PROMOVER LA 
REVALORIZACIÓN SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES. LOS ADULTOS MAYORES RECIBEN POR PARTE DEL 
GOBIERNO ESTATAL UNA BECA MENSUAL COMO APOYO POR SUS SERVICIOS. MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE VIDA DE LOS SECTORES DE POBLACIÓN MÁS VULNERABLES DEL ESTADO, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES PRODUCTIVOS, A TRVES DEL APOYO, EXPERIENCIA Y EMPUJE DE NUESTROS 
ADULTOS MAYORES. PROMOVER LA COOPARTICIPACIÓN ENTRE DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD. 
FOMENTAR LA INTEGRACIÓN FAMILIAR Y SOCIAL A TRAVES DE TALLERES Y CURSOS QUE PROMUEVAN LOS 
VALORES Y LA AUTOESTIMA. PROMOVER EL CONOCIMIENTO DE UN OFICIO DE ACUERDO A LA SITUACIÓN 
ESPECIFICA DE CADA REGIÓN. PROGRAMAS: EXPERIENCIA POR COAHUILA. UNIENDO CORAZONES. 
ACCIONES: IMPARTIR CURSOS DE SUPERACIÓN PERSONAL. APOYAR A ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
DEMOSTRACIONES DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA. APOYO EN CAMPAÑAS DE LACTANCIA 
MATERNA EN EL HOSPITAL ESTATAL DE LA MUJER. APOYO EN BRIGADAS MULTIDISCIPLINARIAS CURSOS DE 
NUTRICIÓN, OFICIOS Y MANUALIDADES. APOYO AL SECTOR SALUD. APOYO EN ATENCIÓN A LUDOTECAS. 
BRINDAR ASESORÍA Y SEGUIMIENTO EN LOS TALLERES PRODUCTIVOS. PLÁTICAS  MOTIVACIONALES 
IMPARTIDAS POR JUBILADOS Y PENSIONADOS REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS TALLERES 
PRODUCTIVOS PARA ÉSTE  PROGRAMA.  
 
INSTITUTO COAHUILENSE DE  CULTURA: POLÍTICAS: EL ICOCULT LLEVA A CABO TODAS SUS ACCIONES Y 
PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA DIRIGIDAS AL PÚBLICO EN GENERAL, 
INCLUYENDO DESDE LUEGO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. ACCIONES: PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS. CONSERVAR, PROTEGER, INVESTIGAR Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO CULTURAL DE NUESTRO ESTADO. ESTIMULAR Y APOYAR LA CREACIÓN ARTÍSTICA DE LOS 
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COAHUILENSES. FOMENTAR LA CAPACITACIÓN Y LA PROFESIONALIZACIÓN DEL QUEHACER CULTURAL. 
FORMACIÓN DE NUEVOS PÚBLICOS.   
 
INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES: POLÍTICAS: EL OBJETIVO ES  DE PROPICIAR LA 
INCORPORACIÓN DE LAS MUJERES A LA VIDA ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL DE LA ENTIDAD. 
POTENCIAR EL PAPEL DE LAS MUJERES MEDIANTE SU PARTICIPACIÓN, EN CONDICIONES DE IGUALDAD EN 
LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD. LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE DESCRIMINACIÓN EN 
CONTRA DE LAS MUJERES. INTRUDUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO HILO CONDUCTOR DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y MECANISMOS DE TRABAJO DE LAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO. LA 
CONSTRUCCIÓN DE MECANISMOS DE CONCENTRACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y DE NEGOCIACIÓN CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. PROMOVER LA ATENCIÓN ESPECIAL A GRUPOS DE MUJERES EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD POR RAZONES DE EDAD, CONDICIÓN SOCIAL, DISCAPACIDAD, 
MIGRACION ETC. PROMOVER VALORES EN LAS FAMILIAS EN UN MARCO DE RESPETO Y DE CONVIVENCIA 
DEMOCRÁTICA. PROGRAMAS: LÍNEA 075 TELMUJER. ES UN NUEVO ESQUEMA DE INTERLOCUCIÓN QUE 
LES PERMITE PROVOVER CAMBIOS DE SU CONDICIÓN ACTUAL DENTRO DE LA SOCIEDAD, Y QUE BRINDA 
ATENCIÓN: CONFIDENCIAL, ANÓNIMA,  GRATUITA. ÁREAS DE APOYO TELEFÓNICO: ATENCIÓN JURIDICA. 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA. INFORMACIÓN GENERAL. TALLERES, PLÁSTICAS, CONFERENCIAS: SOBRE LOS 
SIGUIENTES TEMAS: PERSPECTIVA DE GÉNERO, EL MANEJO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGO A MUJERES MICROEMPRESARIAS. EDUCACIÓN Y GÉNERO. PROGRAMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LAS MUJERES Y SUS COMUNIDADES. FONDO EQUIDAD MANO 
CON MANO. FONDO EMPRESARIAL SOCIAL. PROGRAMA MUJERES INVISIBLES. CONFERENCIA PERMANENTE 
“MUJERES Y COHESIÓN SOCIAL”. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO SUFRAGIO LA 
MUJER RUMBO AL 2007. MODELO DE EQUIDAD DE GÉNERO EN LAS EMPRESAS. PROGRAMA CON TACTO DE 
MUJER. ACCIONES: DISEÑAR INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE 
REFLEJEN EL PROGRESO DE LAS MUJERES. PROMOVER CON Y ENTRE LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, LA 
ELABORACIÓN Y EJECUCCIÓN DE PROGRAMAS SECTORIALES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
CONCERTAR CON LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, EL DESARROLLO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS, DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PROMOVER LA RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMES 
SOBRE EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. PROMOVER LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMES SOBRE EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LA ADMÓN. PÚBLICA. PREVISIÓN DE VIOLENCIA COMO ELEMENTO DE LA POLÍTICA  
CRIMINAL: LUDO TERAPIA PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA PAZ, EL ÓRDEN SOCIAL Y EL RESPETO 
DESDE LA INFANCIA  A HIJOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 5 LUDOTECAS FIJAS EN REFUGIOS 
Y 1 LUDOTECA MÓVIL PARA ATENDER MUNICIPIOS DE LA BAJA DENSIDAD POBLACIONAL QUE NO 
CUENTAN CON REDES DE APOYO A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA. SENSIBILIZACION VIA CURSOS Y 
TALLERES. CAMPAÑA DE PREVENCIÓN NOVIAZGOS DOLOROSOS “AMOR ES SIN VIOLENCIA” CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR” LAS MUJERES SENTIMOS IGUAL” 
INSTALACIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN JURÍDICA Y PSICOLÓGICA A VÍCTIMAS VIOLENCIA EN 
MONCLOVA Y PIEDRAS NEGRAS. CENTRALIZACIÓN Y ENRRUTAMIENTO DE LÍNEA 075 TELMUJER DE 
APOYO, DENUNCIA Y CONTENCIÓN DE CRISIS PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE 9 A LOS 38 MUNICIPIOS DE 
LA ENTIDAD. APERTURA DE 8 CHATS (MENSAJERÍA CIBERNÉTICA INSTANTÁNEA) DE ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA Y JURÍDICA A JÓVENES PARA PREVENIR: ADICIONES, CONDUCTAS SOCIALES EMBARAZOS A 
TEMPRANA EDAD, DEPRESIÓN JUVENIL, ANSIEDAD, DEFICIENCIAS EN LAS RELACIONES DE PAREJA, 
FAMILIARES Y SOCIALES. ESTUDIO Y UBICACIÓN CARTOGRÁFICA DE LA VIOLENCIA FOCALIZADA A LAS 
MUJERES Y SUS COMUNIDADES EN LOS MUNICIPIOS DE SALTILLO, RAMOS ARIZPE, TORREON, SAN PEDRO, 
MONCLOVA, CASTAÑOS, SAN BUENAVENTURA, ACUÑA Y P. NEGRAS. REFORZAMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD INTEGRAL EN LOS REFUGIOS PARA LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA. CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO PARA LAS MUJERES RECLUSAS Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA A SUS HIJOS. APOYAR 
INICIATIVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS MUJERES Y AL PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS. FONDO DE APOYO CREDITICIO PARA FOMENTAR LAS MICROEMPRESAS 
OPERADAS POR MUJERES JEFAS DE FAMILIA. DETECTAR Y ESTIMULAR CON BENEFICIOS SOCIALES A LAS 
MUJERES MAYORES DE 60 AÑOS CUYA ACTIVIDAD SOCIAL HAYA CONTRIBUIDO AL DESARROLLO DE SUS 
COMUNIDADES, PREFERENTEMENTE EN LAS ZONAS RURALES Y SEMIURBANAS DE LA ENTIDAD. A ESTA 
MESA DE TRASVERSALIDAD HAN SIDO INVITADOS DEPENDENCIAS, ORGANIZACIONES CIVILES ASÍ COMO 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS CON VOLUNTAD DE COMPROMISO RESPECTO A LA EQUIDAD DE GÉNERO. 
TRABAJAR CON LOS TRES PODERES DE GOBIERNO PARA SENSIBILIZAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPECTO ALAS NECESIDADES DEL GÉNERO FEMENINO. EN EL MARCO DEL ANIVERSARIO DEL SUFRAGIO 
FEMENINO EN EL MES DE OCTUBRE Y CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS, REALIZAR UNA ELECCIÓN DE LOS 
PRINCIPALES PROGRAMAS Y ACCIONES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA SER IMPULSADOS EN EL 
EJERCICIO 2007. CONVOCAR A LAS EMPRESAS A INSTRUMENTAR UN MODELO DE CERTIFICACIÓN EN 
EQUIDAD DE GÉNERO CON BENEFICIOS  PARA LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS, ASÍ COMO LA 
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PROPIA EMPRESA. PROGRAMA EN EL SISTEMA ESTATAL DE RADIO, CON CONTENIDO 70% DE FONDO Y 30% 
DE OTROS TEMAS ASOCIADOS A LA VIDA COTIDIANA DE LAS MUJERES.  
 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES: PROGRAMAS: BRIGADAS DE INCENDIO. 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. BRIGADAS EJIDALES DE VIGILANCIA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN. 
TRABAJO COMUNITARIO EN LA SIERRA DE ZAPALINAME. ACCIONES: DE ACUERDO A SUS CAPACIDADES 
AYUDA EN EL COMBATE DE INCENDIOS. ASEGURAMIENTO DE IGUALDAD DE CONDICIONES LABORALES A 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LA SECRETARÍA. REALIZANDO LABORES DE VIGILANCIA CONTRA 
INCENDIOS, TALA DE ÁRBOLES Y FORESTACIÓN. REALIZANDO LABORES DE RESTAURACIÓN DEL ENTORNO Y 
RECOLECCIÓN DE SEMILLAS DE PLANTAS NATIVAS, ORNAMENTALES, MEDICINALES Y AROMATICAS.  
 
SECRETARÍA DE TURISMO: PROGRAMAS: PROMOCIONAR LOS DESTINOS TURÍSTICOS DE LA EDENTIDAD 
PARA PROMOVER EL TURISMO INTERNO, EN ESPECIAL EN EL SEGMENTO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS. 
CURSOS DE CAPACITACIÓN. ACCIONES: PROMOVER PAQUETES TURISTICOS ACCESIBLES, PARA QUE LOS 
ADULTOS MAYORES VISITEN LOS DESTINOS TURÍSTICOS DEL ESTADO. PROPORCIONAR PUBLICACIONES, 
VIDEOS Y OTROS MATERIALES PROMOCIONALES A LOS CLUBES Y CASAS DE PENSIONADOS PARA QUE 
FORMEN PARTE DE SUS ACERVOS.  A TRAVÉS DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, EXTENDER LA INVITACIÓN A LOS CURSOS QUE SE PROMUEVEN Y SEAN DE INTERÉS PRODUCTIVO, 
ESPECIFICAMENTE, LOS ORIENTADOS A LA FORMACIÓN DE GUÍAS TURISTICOS Y A LA CREACIÓN DE MICRO Y 
PEQUEÑAS INDUSTRIAS TURÍSTICAS. PARTICIPAR EN TODAS QUELLAS ACCIONES Y EVENTOS QUE SEAN 
CONVOCADOS POR EL INSTITUTO.  
 
INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO: POLÍTICAS: VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN CONDICIONES 
DESIGUALES A NICHOS DE OPORTUNIDADES QUE REQUIERAN DE SUS SERVICIOS. SE BRINDARÁ  ATENCIÓN 
ESPECIAL AL SECTOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES A TRAVÉS DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
PROGRAMAS: EMPLEO FORMAL. PROYECTOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA. ACCIONES: APOYO ECONÓMICO 
DE $2,000.00 EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS POR ÚNICA VEZ, PARA LOS BUSCADORES ACTIVOS DE EMPLEO Y QUE 
HAN SIDO DESPLAZADOS DEL SECTOR FORMAL DE LA ECONOMÍA; Y CUANDO LOS CANDIDATOS TENGAN 
MÁS DE 44 AÑOS Y MENOS DE UN AÑO DE ESTAR DESEMPLADOS. SE PRETENDE APOYAR A LOS ADULTOS 
MAYORES QUE QUIERAN DESARROLLAR O TENGAN EN MENTE ALGÚN MICRONEGOCIO A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO EN BASE A PROYECTOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA. 
 
INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE: POLÍTICAS: PROMOVER E INCENTIVAR LA PRÁCTICA RECREATIVA, 
DEPORTIVA DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO FÍSICO COMO MEDIO DE CONVIVENCIA DE 
DESARROLLO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, DE CUIDADO DE LA SALUD Y DE AUMENTO EN LA CALIDAD DE 
VIDA EN LOS ADULTOS MAYORES. DESARROLLAR Y FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA Y EL 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN EL ESTADO, PARA FACILITAR EL ACCESO Y LA PRÁCTICA SISTEMÁTICA DEL 
DEPORTE A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. PROGRAMAS: REALIZACIÓN DE LOS “IX JUEGOS ESTATALES 
DE LOS ADULTOS MAYORES”. APOYO PARA EL ENVÍO DEL SELECTIVO ESTATAL PARA LOS “JUEGOS 
NACIONALES DE LOS ADULTOS MAYORES”. REALIZACIÓN Y APOYO DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DEL “MES 
DEL ADULTO MAYOR”. (AGOSTO). OPERACIÓN DEL “PROGRAMA ESTATAL ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
PARQUES Y JARDÍNES”. APOYO EN LA “FERIA ESTATAL DE LOS ADULTOS MAYORES”. CREACIÓN, APOYO Y 
REGISTRO DE “CLUBES Y LIGAS DEPORTIVAS, RECREATIVAS, DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
FÍSICO PARA ADULTOS MAYORES”. “CAPACITACIÓN Y ENTREGA DE MATERIAL OPERATIVO A PROMOTORES” 
A LOS DIF MUNICIPALES Y DEPENDENCIAS RELACIONADAS CON ADULTOS MAYORES. APOYAR A LOS 
DEPORTISTAS DEL ESTADO DESTACADOS A NIVEL NACIONAL PARA SU PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS JUEGOS PANAMERICANOS PARA MAYORES DE 60 AÑOS DE EDAD. ACCIONES: CREAR Y REHABILITAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS EN EL ESTADO, PARA FACILITAR LA PRÁCTICA SISTEMÁTICA DE ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS “JUEGOS MUNICIPALES DE LOS ADULTOS MAYORES”. 
ESTABLECER ESTRECHA VINCULACIÓN CON LOS 38 SISTEMAS MUNICIPALES DEL DEPORTE, PARA 
FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE ADULTOS MAYORES SE HABRÁN DE DESARROLLAR. 
FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE ADULTOS MAYORES EN ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. REALIZAR CURSOS PARA MULTIPLICAR EN EL ESTADO, LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y 
PRÁCTICOS ACERCA DEL PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO PARA ADULTOS MAYORES. 
PROMOCIONAR LOS INTERCAMBIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS CON ESTADOS VECINOS.  
 
EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
CELEBRADA EL DÍA DE HOY 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006. 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO 
 

FRANCISCO JOSÉ MADERO GONZÁLEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL ICOPAM 

RÚBRICA 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


